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1. Definiciones 
 

UDLAP: Universidad de las Américas Puebla. 

 

2. Requisitos 
 

Para ingresar al sistema 
• Contar con equipo de escritorio o laptop,  
• Contar con alguno de los siguientes navegadores de internet: Google Chrome, Firefox, Microsoft 

Edge o Safari. 
 

Acceso al sistema  
• Para acceder al sistema, deberás ingresar a la siguiente URL en tu navegador de internet: 

 
https://aplicaciones.udlap.mx/SistemadePracticasUDLAPEstudiantes/  
 

 
 
 

https://aplicaciones.udlap.mx/SistemadePracticasUDLAPEstudiantes/
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• Una vez ingresada la URL, deberás ingresar tu ID, contraseña institucional y adicional, cumplir con 
los siguientes requisitos para ingresar al sistema: 

o Debes ser un estudiante activo del grado Licenciatura o Bachelor, si no cumples con esta 
condición, el sistema mostrará el siguiente mensaje: 

 
 

o Debes tener 120 unidades aprobadas, si no cumples con esta condición, el sistema mostrará 
el siguiente mensaje: 

 
 

o Si el ID o contraseña son incorrectos o está inactivo, el sistema mostrará el siguiente 
mensaje: 

 
 

• Si cumples con los requisitos para ingresar, se mostrará la pantalla de inicio o, si tienes más de una 
licenciatura, se mostrará la siguiente pantalla modal para que selecciones la licenciatura para la cuál 
realizarás tus prácticas.  
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3. Funcionalidades del Sistema 
 

El sistema cuenta con diversas opciones y se irán mostrando y/o habilitando de acuerdo con las fechas del 
periodo y de acuerdo con el proceso en el que te encuentres. A continuación, se detallará cada una de las 
funcionalidades. 

3.1. Dudas 
En caso de tener alguna duda del proceso de prácticas, puedes enviar tu duda y en breve el área 
de prácticas la responderá. 
 
1. Debes seleccionar el siguiente enlace:  

 
 

2. Enseguida se abrirá una pantalla modal para que puedas ingresar tu duda. 

 
 

3. Al ingresarla y dar clic en el botón “Aceptar”, se registrará tu duda en el sistema. En breve el 
área responderá tu duda y te llegará un correo electrónico con la respuesta.  
 

3.2. Registro 
Como primer paso, debes registrarte para poder iniciar el proceso de prácticas, para ello, verás 
el siguiente ícono si:  
 

 Estás dentro de las fechas de registro.  
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3.2.1. Iniciar registro 
1. Al dar clic en el ícono, se mostrará la pantalla para comenzar el registro. 
 

 
 
2. Deberás llenar los datos solicitados y dar clic en el botón “Aceptar”. Enseguida se 

realizará tu registro y te llegará un correo electrónico de confirmación. 
 
3. El siguiente paso es realizar el curso de preparación en Blackboard que estará disponible 

en las fechas indicadas por correo electrónico. Ver apartado: Curso de preparación. 
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3.2.2. Actualizar registro 
Podrás modificar algunos datos personales datos del registro y los datos del contacto de 
emergencia si así lo necesitas o, también, podrás cancelar o activar tu registro sólo en caso 
de no haber avanzado más allá del proceso. 
 
1. Debes dar clic en el ícono “Actualizar registro”. 

 
 

2. Se mostrará la pantalla para que puedas actualizar los datos, cancelar o activar el registro 
si la opción está disponible. 

 
 

3.3. Registro extemporáneo 
Si no realizaste el registro dentro del periodo establecido, puedes hacer la solicitud como 
registro extemporáneo siempre y cuando te encuentres dentro de las fechas permitidas para 
hacerlo. Al realizar la solicitud, esta será puesta a valoración por el área.   
 

3.3.1. Solicitar registro extemporáneo. 
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1. Debes dar clic en el ícono “Solicitar registro extemporáneo”. 

 
 
2. Enseguida se abrirá una pantalla modal para que puedas ingresar la justificación de la 

solicitud de registro extemporáneo para prácticas. 

 
 

3. Al ingresarla y dar clic en el botón “Aceptar”, se registrará tu solicitud. En breve el área 
la revisará y podrá aprobarla o rechazarla, te llegará un correo electrónico informándote 
la resolución. 
 

3.3.2. Cancelar la solicitud de registro extemporáneo. 
Sólo si la solicitud tiene un estatus “En revisión”, puedes cancelar la solicitud, pero ten en 
cuenta que no podrás volver a realizarla en el mismo periodo. 
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1. Debes dar clic en el ícono “Solicitar registro extemporáneo”. 

 
 

2. Enseguida se abrirá una pantalla modal con el detalle del registro de tu solicitud. 

 
 

3. Deberás dar clic en el botón “Cancelar solicitud” y confirmar para que se cancele la 
solicitud. 
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3.4. Curso de preparación 
El siguiente paso después del registro es realizar el curso de preparación en Blackboard y se 
mostrará el ícono habilitado si: 
 

 Estás dentro de las fechas indicadas por correo electrónico.  

 

 
1. Al clic en el ícono, se mostrará una pantalla modal con la información del resultado, fecha 

de realización de los cursos y puntaje obtenido de cada uno de los módulos si es que ya los 
realizaste y el área de prácticas cargó los resultados. 
 

 
 
2. El siguiente paso es la creación del Currículum Vitae. Ver apartado: Mi Currículum Vitae. 
 

3.5. Mi Currículum Vitae  
La opción “Mi Currículum Vitae” estará habilitada y disponible sólo si: 
 

 El resultado global de los cursos de preparación es aprobado. 
 Estás dentro de las fechas para crear o modificar el CV. 
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En este apartado, deberás crear un CV para continuar con el proceso de prácticas, ya sea que 
cargues un archivo .PDF con tu CV o captures la información requerida para crear tu CV en el 
sistema y este debe estar aprobado por el área. 
 

 
 

3.5.1. Cargar un CV 
1. Para cargar un CV, deberás seleccionar la opción “Cargar un CV”. 

 
 

2. Enseguida se abrirá una pantalla modal en la que deberás seleccionar el archivo .PDF 
con tu CV y deberás nombrar a tu CV con tu ID y nombre completo. 
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NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el nombre no 
contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la carga del archivo. 

 
3. Una vez que hayas ingresado los campos requeridos, debes seleccionar el botón 

“Aceptar” y confirmar. Tu CV tendrá un estatus “En revisión” y deberás esperar a que el 
área lo revise y te haga las observaciones correspondientes. 
 

 
 

En caso de que el área haya revisado el CV y haya encontrado observaciones, el estatus 
cambiará a: “Con observaciones”, deberás dar clic en el estatus para ver los comentarios 
indicados, realizar las correcciones necesarias, volver a cargar el CV y enviar el CV 
nuevamente a revisión. 
 

 
 

 
 

En caso de que el área haya revisado el CV y lo haya cancelado o que tú lo hayas cancelado, 
el estatus cambiará a: “Cancelado”. 
 

 
 

En caso de que el área haya revisado el CV y lo haya aprobado, el estatus cambiará a: 
“Aprobado”. Si ya tiene un CV aprobado, podrá continuar con el proceso y postularse a una 
organización. Ver apartado: Ver proyectos y postularme. 
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3.5.2. Capturar un CV 
1. Para crear un CV en el sistema, deberás seleccionar la opción “Capturar CV”. 

 
 

2. Enseguida se mostrará la pantalla para capturar los datos requeridos para crear el CV. 

 
 
NOTA: El archivo de la fotografía debe tener un formato .JPG, .JPEG o .PNG, no debe superar el 
peso de 5 MB y debes validar que el nombre no contenga puntos o caracteres especiales para 
evitar algún error en la carga del archivo. 
 

3. Deberás capturar los datos en todas las pestañas y dar seleccionar el botón “Aceptar” 
para que se guarden los datos. 
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En caso de continuar en otro momento con la creación o modificación del CV, este 
mostrará el estatus: “Borrador” y podrás hacer los ajustes necesarios cuando tenga este 
estatus.

 
 

4. Al capturar y guardar los datos requeridos en todas las pestañas, podrás enviar a validar 
tu CV con el área dando clic en el botón “Enviar mi CV a revisión”. 

 
 
Al hacerlo, tu CV tendrá un estatus “En revisión” y deberás esperar a que el área lo revise 
y te haga las observaciones correspondientes. 

 
 

En caso de que el área haya revisado el CV y haya encontrado observaciones, el estatus 
cambiará a: “Con observaciones”, deberás dar clic en el ícono de “Ver CV” e ir a la pestaña 
“Finalizar” para ver los comentarios indicados, debes realizar las correcciones necesarias y 
enviar el CV nuevamente a revisión. 
 

 
 

 
 
En caso de que el área haya revisado el CV y lo haya cancelado o que tú lo hayas cancelado, 
el estatus cambiará a: “Cancelado”. 



 
Manual de usuario: Sistema de Prácticas UDLAP – Estudiantes  

 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

 
 

En caso de que el área haya revisado el CV y lo haya aprobado, el estatus cambiará a: 
“Aprobado”. Si ya tiene un CV aprobado, podrá continuar con el proceso y postularse a una 
organización. Ver apartado: Ver proyectos y postularme. 
 

 
 

3.6. Ver proyectos y postularme 
La opción “Ver proyectos y postularme” estará habilitada y disponible sólo si: 
 

 
 
 El resultado del curso de preparación es aprobado. 
 Tienes un CV aprobado. 
 No has llegado al límite de postulaciones (1). 
 Estás dentro de las fechas para realizar postulaciones. 

 
En este apartado, podrás ver las organizaciones y proyectos disponibles para que puedas 
postularte. Adicional, sólo si el tipo de carrera y materia lo permite, podrás postularte a un 
proyecto de autogestión o de equipo representativo. 
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También, sólo si estás dentro de las fechas para proponer una organización, lo podrás realizar.  

 
 

3.6.1. Proponer organización 
Podrás proponer una organización que no se encuentre en la lista disponible, sólo debes 
tener en cuenta que al proponer una, no podrás postularte a otro proyecto. Tendrás que 
esperar a que la organización registre sus datos, el proyecto en el que podrás participar y se 
apruebe por el Comité de Prácticas en la Profesión. 
 
1. Seleccionar la opción para proponer una organización. 

 
 

2. Se abrirá una pantalla modal en la que deberás capturar algunos datos de la organización 
y datos del contacto de esta organización. 
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3. Después, deberás dar clic en el botón “Aceptar” y confirmar, el sistema enviará un correo 
electrónico al contacto para informarle y darle las indicaciones pertinentes para su 
registro. La propuesta tendrá un estatus: “Alta por parte del estudiante”. 

 
 

Al clic en el estatus de la propuesta, verás el detalle de tu propuesta: 

 
 

Tendrás que esperar a que la organización se registre y la propuesta se apruebe para que 
puedas buscarla en el listado y postularte a uno de sus proyectos. En caso de que la 
organización no se registre o no se apruebe por el comité de prácticas, tendrás que esperar 
a que el área cancele tu propuesta para que puedas postularte a otra organización y 
proyecto. 
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3.6.2. Postularse a un proyecto de una organización 
Podrás buscar una organización y ver los proyectos disponibles para que te postules a uno. 
 
1. Puedes capturar y seleccionar alguno de los filtros o simplemente, da clic en el botón 

“Buscar” para ver las organizaciones disponibles. 

 
 

2. Debes seleccionar la opción “Ver proyectos”. Enseguida se mostrarán los proyectos 
disponibles de esa organización. 

 
 

3. Para ver las características del proyecto, debes seleccionar el ícono “Ver detalle” del 
proyecto que te interese. 
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4. Se abrirá una pantalla modal en la que podrás ver los datos generales de la organización, 
el detalle del proyecto y los datos de la práctica.  

 
 

5. En caso de que te intereses por la organización y proyecto, deberás postularte dando clic 
en el botón “Postularme” y confirmar.  

 
 

Podrás gestionar tu postulación en el apartado: Ver mis postulaciones. 
 

3.6.3. Postularse a un proyecto de autogestión o equipo representativo 
Podrás ver los proyectos disponibles de autogestión y equipo representativo y en caso de 
interesarte, puedes postularte a uno de ellos. 
 
1. Debes seleccionar alguna de las pestañas de Autogestión o Equipo representativo y 

enseguida se mostrarán los proyectos disponibles. 
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2. Para ver las características del proyecto, debes seleccionar el ícono “Ver detalle” del 
proyecto que te interese. 

 
 

3. Se abrirá una pantalla modal en la que podrás ver el detalle del proyecto y los datos de 
la práctica.  

 
 

4. En caso de que te intereses por el proyecto, deberás postularte dando clic en el botón 
“Postularme” y confirmar.  

 
 

Podrás gestionar tu postulación en el apartado: Ver mis postulaciones. 
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3.7. Ver mis postulaciones 
La opción “Ver mis postulaciones” estará habilitada y disponible sólo si: 
 
 Has realizado una postulación. 

 

 
En este apartado, podrás ver las postulaciones que has realizado y gestionar este proceso. 
 

 
 

3.7.1. Ver avance y detalle de la postulación 
Podrás ver el avance de la postulación y el detalle. 
 
1. Debes seleccionar el ícono “Ver” de la postulación seleccionada. 

 
 

2. Se abrirá una pantalla modal en la que podrás ver el avance de la postulación. Para ver 
el detalle de la postulación, debes dar clic en el enlace: “Ver la postulación”. 
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3. Enseguida se mostrará la pantalla con el detalle de los datos generales de la 
organización, datos generales del proyecto, la solicitud de un documento para 
formalizar la postulación y el estatus del proceso de la postulación. 

 
 

3.7.2. Cancelar la postulación 
En caso de cancelar la postulación por algún motivo, lo puedes hacer siempre y cuando la 
postulación tenga un estatus: “Postulado”, “Con entrevista” o “Entrevistado”.  
 
NOTA: Debes tener en cuenta que, al cancelarla, no podrás volver a postularte a ese proyecto. 
 
1. Lo puedes hacer de dos formas. La primera es desde la pantalla del avance de la 

postulación. 
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2. La segunda es desde la pantalla del detalle de la postulación. 

 
 
3. Al dar clic en esta opción, se abrirá una pantalla de confirmación en la que deberás 

ingresar un comentario con la razón del porque cancelarás la postulación. 

 
 

4. Una vez ingresado y confirmado, la práctica será cancelada. El sistema enviará un correo 
electrónico a la organización para informar la cancelación de la postulación.  
 

 
 

NOTA: La organización o el área de prácticas también pueden cancelar tu postulación, si 
es el caso, te llegará un correo electrónico para informarte y puedas buscar otro proyecto 
en el que te puedas postular. 

 
5. Deberás postularte a otro proyecto antes de la fecha final de este proceso. 
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3.7.3. Solicitar carta de presentación para postulación 
Si lo necesitas, puedes solicitar al área de prácticas una carta de presentación para la 
postulación, este documento es opcional. 
 

Consideraciones:  
• La carta presentación no podrá ser emitida “a quien corresponda”. 
• Una vez que el coordinador de prácticas de la Dirección de Prácticas en la Profesión 
y Servicio Social envía a Servicios Escolares la información contenido en este formulario, 
el trámite continúa sin excepción en las oficinas de dicho departamento. Para conocer 
los siguientes pasos del trámite, es necesario visitar la página: 
https://www.udlap.mx/serviciosescolares/default.aspx  
• El estudiante recibirá copia del correo de solicitud de carta de presentación a 
Servicios Escolares. Cualquier cambio requerido después de ese momento será 
sometido a aprobación y generará el costo equivalente a la emisión del documento. 
• Los costos vigentes son autorizados por la Vicerrectoría de Finanzas y Desarrollo 
Institucional. Para más información, consultar la página: 
https://www.udlap.mx/pagosycolegiaturas/costosycuotas.aspx  
• Una vez realizado el trámite, el tiempo de conservación del documento será de seis 
meses 

 
1. Dentro del apartado “Requisitos para la formalización de la postulación”, deberás dar 

clic en el botón “Solicitar”. 

 
 

2. Enseguida se abrirá una pantalla modal en la que deberás llenar los datos requeridos 
para hacer la solicitud al área de prácticas. 

https://www.udlap.mx/serviciosescolares/default.aspx
https://www.udlap.mx/pagosycolegiaturas/costosycuotas.aspx
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3. Finalmente, deberás ingresar tu ID y contraseña institucional para solicitar y firmar 
electrónicamente la solicitud. 

 
 

4. Una vez que hayas realizado tu trámite con Servicios Escolares y te hayan enviado la 
Carta de presentación, deberás cargarla al sistema seleccionando el ícono para subir el 
documento. 
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NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el nombre no 
contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la carga del archivo. 

 
5. Una vez cargado el documento, la organización podrá visualizar tu carta de presentación 

para la postulación. 

 
 

3.7.4. Entrevista  
El siguiente paso después de la postulación es la realización de la entrevista, la organización 
será quién proponga una fecha y modalidad en la que se llevará a cabo la entrevista.  En caso 
de postularte en un proyecto de autogestión o equipo representativo, alguna persona de la 
UDLAP podría agendar una entrevista, en este tipo de proyectos es opcional la entrevista. 
 

• Entrevista agendada 
Cuando la organización te agende o reprograme una entrevista, te llegará un correo 
electrónico informándote de los detalles como la fecha y hora, la modalidad, el 
lugar, teléfono o enlace, el nombre del entrevistador y comentarios adicionales. 
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En el detalle de la postulación también podrás ver los detalles de la entrevista y 
verás dos opciones: Confirmar entrevista y Proponer otra fecha y hora. Estás 
opciones se detallarán a continuación. 

 
 

• Confirmar entrevista 
En caso de poder tomar la entrevista en la fecha propuesta por la organización, 
debes confirmarla para que se pueda llevar a cabo. Deberás dar clic al botón 
“Confirmar entrevista”. 
 

 
 
Al confirmar, le llegará un correo electrónico a la organización para informar. 
Deberás ser asistir y ser puntual en la entrevista. 
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• Proponer otra fecha y hora  
En caso de no poder tomar la entrevista en la fecha propuesta por la organización, 
puedes proponer otra fecha y hora a la organización. 
 
NOTA: Al proponer otra fecha, la organización deberá aceptar tu propuesta, de lo contrario, 
la entrevista será cancelada. 
 
Para proponer otra fecha, debes dar clic al botón “Proponer otra fecha y hora” y 
enseguida se mostrará una pantalla modal en la que deberás seleccionar la fecha y 
hora propuesta, así como también una justificación. 
 

 
 
Al realizarlo, le llegará un correo electrónico a la organización para informar. 
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 Si la organización acepta tu propuesta, verás el cambio de estatus de la 
entrevista y la fecha y hora que propusiste. Deberás ser asistir y ser puntual 
en la entrevista. 

 
 

⊗ Si la organización no acepta tu propuesta, te llegará un correo para 
informarte y la entrevista original será cancelada. La organización deberá 
agendar otra entrevista.  
 

• Entrevistado 
Una vez que se haya llevado a cabo la entrevista y la organización haya ingresado las 
conclusiones de la entrevista, verás el apartado: “Entrevistado” y si es que autorizó 
que puedas ver sus comentarios, los podrás visualizar. 

 
 
Llegado a este punto en el proceso, hay tres casos que pueden ocurrir: 
 
1. La organización puede aceptarte en el proyecto para que comiences a hacer 

prácticas en su organización, te llegará un correo para informarte y verás el 
detalle en el sistema.  
 
Tendrás la opción de aceptar o no aceptar la colaboración en el proyecto para 
iniciar tus prácticas con la organización. 
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 Si aceptas colaborar en el proyecto, deberás dar clic en el botón “Aceptar 
colaborar en el proyecto”. 

 

Enseguida se mostrará una pregunta de confirmación y al aceptar, se 
mostrará un mensaje informativo y deberás esperar a que la Organización 
firme los documentos de inicio, el sistema te informará vía correo 
electrónico cuando lo haya realizado, o bien, lo podrás consultar en esta 
plataforma. 
 

 
 

 
 

• Aceptada por estudiante 
Cuando la Organización firme los documentos de inicio, en el Detalle de la 
Postulación, la sección de “Resultado de la Postulación” se verá de la siguiente 
manera. 
 
En caso de que la Carta Compromiso sea un requisito para la formalización de tu 
práctica: 
 

 
 
Para que puedas continuar con el proceso, deberás ir a la sección de “Seguimiento 
a mis prácticas” para que firmes la Carta Compromiso.  
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En caso de que la Carta Compromiso NO sea un requisito para la formalización de tu 
práctica: 

 
 
Podrás ver y gestionar el detalle de tu práctica en el apartado del sistema 
“Seguimiento a mis prácticas”. 
 

⊗ Si no aceptas colaborar en el proyecto, deberás dar clic en el botón “No 
aceptar colaborar en el proyecto”. 

 

Enseguida se mostrará una pantalla modal en la que deberás ingresar la 
razón por la cual rechazarás la colaboración. 

 
 

Una vez ingresado y confirmado, la práctica será no aceptada. El sistema 
enviará un correo electrónico a la organización para informar la no 
colaboración en el proyecto.  

 
 

Deberás postularte a otro proyecto antes de la fecha final de este proceso. 

 
 

2. La organización puede rechazarte, te llegará un correo para informarte y 
deberás buscar otro proyecto en el que te puedas postular. 

3. La organización puede solicitarte otra entrevista, te llegará un correo con la 
información de esta. 
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3.8. Inscripción de materia 
La opción “Inscripción de materia” estará habilitada y disponible sólo si: 
 

 
 
 Estás dentro de las fechas para inscribir la materia de prácticas. 

 
Al clic en el ícono “Inscripción de materia”, se mostrará el siguiente mensaje informativo. 

 
 

3.9. Seguimiento a mis prácticas 
La opción “Seguimiento a mis prácticas” estará habilitada y disponible sólo si: 
 
 Tienes una práctica aceptada por la organización. 

 

 
 
En este apartado, podrás ver tu práctica activa para gestionar este proceso y la(s) práctica(s) 
cancelada(s) en caso de existir. 
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3.9.1. Ver detalle de la práctica 
En esta opción, podrás ver el detalle de la práctica. 
 
1. Debes seleccionar el ícono “Ver” de la práctica seleccionada. 

 
 

2. Enseguida se mostrará la pantalla con el detalle de los datos generales de la 
organización, del proyecto, de la práctica, los requisitos para la formalización de la 
práctica y el detalle del estatus actual de la práctica. 
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3.9.2. Requisitos para la formalización de la práctica 
En esta sección podrás visualizar los requisitos para formalizar tu práctica y debes cumplir 
con ellos antes de las fechas límites indicadas, de lo contrario, la Dirección de Prácticas en 
la Profesión podría cancelar tu práctica. 
 

 
 

3.9.2.1. Carta de inicio 
En caso de que sea un requisito en tu práctica, podrás visualizarla. La carta de inicio se genera 
en el momento en el que la Organización firma los documentos de aceptación, podrás 
visualizarla dando clic en el ícono de “Ver”. 

 
 

3.9.2.2. Carta compromiso 
Sólo si la carta compromiso es un requisito en tu práctica, la deberás firmar 
electrónicamente para seguir adelante con tu práctica. Para firmarla debes dar clic en el 
siguiente ícono: 
 

 
 
Enseguida se abrirá en una pantalla para que la puedas leer detenidamente, posteriormente, 
deberás firmarla electrónicamente ingresando tu ID y contraseña institucional. 
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Una vez firmada podrás visualizarla dando clic en el ícono de “Ver”. 

 
 

3.9.2.3. Copia de la póliza de seguro de gastos médicos mayores y carta responsiva 
Deberás cargar una póliza de seguro de gastos médicos mayores vigente antes de la fecha 
límite, de lo contrario, tu práctica podría ser cancelada por la Dirección de Prácticas en la 
Profesión. 
 
1. En caso de no haber cargado ninguna póliza, se verá de esta manera, deberás dar clic al 

ícono para cargar el documento. 
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NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el nombre no 
contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la carga del archivo. 

 
2. Posteriormente, deberás leer detenidamente la carta responsiva y firmarla 

electrónicamente ingresando tu ID y contraseña institucional. 

 

3. Una vez firmado electrónicamente, se mostrará la póliza que acabas de cargar, la fecha 
en la que la cargaste y se verá la leyenda “SIN INGRESAR” ya que la Dirección de Prácticas 
en la Profesión tendrá que revisar la póliza y establecer la fecha de inicio y fin de 
vigencia. 

 
 

También, podrás visualizar la carta responsiva dando clic en el ícono de “Ver”. 

 
 

 Cuando la Dirección de Prácticas en la Profesión haya revisado tu póliza, haya establecido 
la fecha de vigencia y esta, esté vigente, verás la leyenda “PÓLIZA VIGENTE”. 

 
 

⊗ Cuando el área de prácticas haya revisado tu póliza, haya establecido la fecha de vigencia 
y esta, no esté vigente, verás la leyenda “PÓLIZA VENCIDA”. 
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En este caso, deberás cargar otra póliza vigente de inmediato (dando clic en el ícono de 
cargar), de lo contrario, tu práctica podría ser cancelada por la Dirección de Prácticas en 
la Profesión 

 
3.9.2.4. Carta de presentación para prácticas 

Este documento es opcional y hay algunas consideraciones que debes tener en cuenta. 
Consideraciones:  

• La carta presentación no podrá ser emitida “a quien corresponda”. 
• Una vez que el coordinador de prácticas de la Dirección de Prácticas en la Profesión 
y Servicio Social envía a Servicios Escolares la información contenido en este formulario, 
el trámite continúa sin excepción en las oficinas de dicho departamento. Para conocer 
los siguientes pasos del trámite, es necesario visitar la página: 
https://www.udlap.mx/serviciosescolares/default.aspx  
• El estudiante recibirá copia del correo de solicitud de carta de presentación a 
Servicios Escolares. Cualquier cambio requerido después de ese momento será 
sometido a aprobación y generará el costo equivalente a la emisión del documento. 
• Los costos vigentes son autorizados por la Vicerrectoría de Finanzas y Desarrollo 
Institucional. Para más información, consultar la página: 
https://www.udlap.mx/pagosycolegiaturas/costosycuotas.aspx  
• Una vez realizado el trámite, el tiempo de conservación del documento será de seis 
meses 

 
1. Deberás dar clic en el botón “Solicitar”. 

 
 

2. Enseguida se abrirá una pantalla modal en la que deberás llenar los datos requeridos 
para hacer la solicitud al área de prácticas. 

https://www.udlap.mx/serviciosescolares/default.aspx
https://www.udlap.mx/pagosycolegiaturas/costosycuotas.aspx
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3. Finalmente, deberás ingresar tu ID y contraseña institucional para solicitar y firmar 
electrónicamente la solicitud. 

 
 

4. Una vez que hayas realizado tu trámite con Servicios Escolares y te hayan enviado la 
Carta de presentación, deberás cargarla al sistema seleccionando el ícono para subir el 
documento. 
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NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el nombre no 
contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la carga del archivo. 

 
5. Una vez cargado el documento, la organización podrá visualizar tu carta de presentación 

para la práctica. 

 
 

3.9.3. Practica en curso 
En esta sección podrás visualizar las acciones que tienes que hacer dependiendo de tu tipo 
de práctica, materia y momento en el que te encuentres. 
 

3.9.3.1. Curso de control 
En caso de que tu práctica se extienda un periodo más, debes estar en contacto con tu 
Coordinador para que asigne un curso de control en tu práctica.  
 
En caso de que se asigne un curso de control, te llegará un correo electrónico para informarte 
y en la sección de “Datos generales de la práctica”, podrás observar el estatus y el periodo 
para cuál se extendió. 
 

 
 
Al clic en el periodo, se mostrará el detalle del curso de control. 
 

 
 
También, en la sección “Práctica en curso” se mostrará el periodo del curso de control actual. 
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3.9.3.2. Evaluaciones 
En el transcurso de la práctica deberás contestar la evaluación intermedia y la evaluación de 
experiencia (en algunos tipos de prácticas), las podrás contestar cuando estés dentro de las 
fechas para realizarlas. 

 
 
Contestar evaluación 
Si es el momento de contestar la evaluación, verás el ícono para poder hacerlo. 
1. Deberás dar clic en el ícono de “Contestar”. 

 
 

2. Enseguida se abrirá la pantalla modal en la que deberás ingresar y seleccionar los datos 
requeridos y cuando hayas terminado, deberás dar clic en el botón “Finalizar”. 
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Ver evaluación 
Si ya contestaste la evaluación, verás el ícono para poder consultarla. 
1. Deberás dar clic en el ícono de “Ver”. 

 
 

2. Enseguida se abrirá la pantalla modal en la que visualizarás tu evaluación. 

 
 

Evaluación de desempeño 
1. En caso de que la organización haya realizado la evaluación de desempeño y haya 

autorizado que tú la puedas ver, verás este apartado. 

 
 

2. En caso de que tu práctica sea un proyecto de autogestión con la materia de Prácticas 2, 
deberás descargar el formato dando clic en el ícono de “Descargar” para que la 
organización llene los datos y este sea firmado por ellos. 

 
 

Una vez que el formato haya sido llenado, deberás escanearlo, y cargar el documento 
dando clic en el ícono de “Cargar”. 
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NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el 
nombre no contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la 
carga del archivo. 
 

Una vez cargado el documento, se podrá visualizar la evaluación de desempeño. 

 
 

3.9.3.3. Requisitos de la práctica en curso 
Este apartado sólo se mostrará si tu práctica es de Autogestión, habrá algunos documentos 
adicionales que tendrás que cargar y/o firmar electrónicamente en el sistema. 
 
Práctica 1 
En tu materia de Prácticas 1, visualizarás el Formato presentación del proyecto de 
autogestión y la Copia digital del proyecto de autogestión a presentar. A continuación, se 
detalla cada uno. 
 

 
 
1. Formato presentación de proyecto de autogestión  

Tendrás que llenar este documento antes de la fecha límite indicada. Deberás dar clic al 
siguiente ícono y capturar los datos solicitados. 
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Una vez firmado el documento, lo podrás visualizar dando clic en el ícono de “Ver”. 
 

 
 

2. Copia digital del proyecto de autogestión a presentar 
Tendrás que cargar este documento antes de la fecha límite indicada. Deberás dar clic 
al siguiente ícono para cargar el documento. 
 

 
 

 
 

NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el 
nombre no contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la 
carga del archivo. 

 
Una vez cargado el documento, lo podrás descargar dando clic en el ícono de 
“Descargar”. 
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Práctica 2 
En tu materia de Prácticas 2, visualizarás la Carta de aceptación del proyecto de autogestión 
y la Carta compromiso de autogestión. A continuación, se detalla cada uno. 
 

 
 
1. Carta de aceptación del proyecto de autogestión 

Tendrás que llenar, guardar y cargar este documento antes de la fecha límite indicada. 
Primero deberás dar clic al siguiente ícono, capturar los datos solicitados y guardar. 
 

 
 

 
 

Una vez guardados los datos, podrás guardar el documento para imprimirlo dando clic 
en el ícono de “imprimir” para que el responsable de la organización lo firme. 
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Como último paso, deberás escanear el documento y cargarlo al sistema dando clic al 
siguiente ícono. 
 

 
 

 
 

NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el 
nombre no contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la 
carga del archivo. 

 
Una vez cargado el documento, lo podrás descargar dando clic en el ícono de 
“Descargar”. 

 
 

 
2. Copia compromiso autogestión 

Tendrás que imprimir y cargar este documento antes de la fecha límite indicada. Primero 
deberás dar clic al siguiente ícono, imprimir y guardar el documento. 
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Podrás guardar el documento para imprimirlo dando clic en el ícono de “imprimir” y 
posteriormente, debes llenar los datos y la organización debe firmar el documento. 
 
Como último paso, deberás escanear el documento y cargarlo al sistema dando clic al 
siguiente ícono. 

 
 

 
 

NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el 
nombre no contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la 
carga del archivo. 

 
Una vez cargado el documento, lo podrás descargar dando clic en el ícono de 
“Descargar”. 

 
 

3.9.4. Práctica liberada 
Cuando tengas este estatus en tu práctica, significa que la organización ha finalizado tu 
práctica, sin embargo, se muestra como liberada porque te falta contestar algunas 
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evaluaciones y/o tienes documentos pendientes por entregar, una vez entregados, podrás 
finalizar tu práctica y podrás descargar tu Carta de término (aplica en algunos tipos de 
prácticas). 
 

3.9.4.1. Evaluaciones pendientes 
Deberás contestar las evaluaciones pendientes, para saber como se realizan las evaluaciones, 
consulta el apartado de Evaluaciones. 
 

3.9.4.2. Carta de término autogestión 
Este apartado sólo se mostrará si tu práctica es de autogestión y tu materia es Prácticas 2.  
 
1. Deberás dar clic en el ícono de “Imprimir “y enseguida se abrirá una pantalla modal con 

los datos de tu Carta de término, la podrás imprimir para que la organización la firme. 

 
 

 
 

2. Como último paso, deberás escanear el documento y cargarlo al sistema dando clic al 
siguiente ícono. 
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NOTA: El archivo .PDF no debe superar el peso de 5 MB y debes validar que el 
nombre no contenga puntos o caracteres especiales para evitar algún error en la 
carga del archivo. 
 

3. Una vez cargado el documento, lo podrás descargar dando clic en el ícono de 
“Descargar”. 

 
 
 
Una vez que hayas cumplido con los requisitos pendientes, puedes finalizar tu práctica 
dando clic al botón: “Finalizar práctica”. 
 

 
 
La práctica cambiará a estatus: “Finalizada”. Ver detalle de esa sección. 
 

3.9.5. Práctica finalizada 
Cuando tengas este estatus, significa que has terminado tu práctica. Podrás ver el detalle de 
las evaluaciones y los documentos de cierre de práctica (en caso de aplicar). 
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3.9.5.1. Mis opciones para la segunda práctica 
Este apartado sólo se mostrará si: 
 
 Tu práctica tiene un estatus “Práctica finalizada”. 
 Tu materia es Prácticas 1. 
 El tipo de práctica es “Práctica en organización” 

Si se muestra esta opción, tendrás tres opciones disponibles para tu siguiente materia de 
Practicas 2: 

• Realizar prácticas en otra organización 
1. Deberás iniciar tu registro en la página de inicio seleccionando la opción: 

“Registro” cuando se abra el periodo. 
2. Una vez que se abra el periodo para realizar postulaciones, ingresar a la opción: 

“Ver proyectos y postularme” para consultar la lista de organizaciones y 
proyectos disponibles y postularte en uno de ellos. 
 

• Continuar en el mismo proyecto u otro de la misma organización 
1. Deberás Iniciar tu registro en la página de inicio seleccionando la opción: 

“Registro” cuando se abra el periodo. 
2. Una vez que se abra el periodo para realizar postulaciones, ingresar a la opción: 

“Ver proyectos y postularme” para consultar la lista de organizaciones y 
proyectos disponibles y postularte en la misma organización. 
 

• Solicitar acreditar horas excedentes 
1. Deberás llenar el formulario para realizar la solicitud. 
2. La dirección de prácticas lo revisará y dará una resolución. 
3. Esperar el resultado. 

 
3.9.5.2. Solicitar acreditación de horas 

Si tu práctica aplica para solicitar la acreditación de horas, podrás realizar la solicitud. 
 
1. Deberás dar clic en el botón de “Acreditación de horas “y enseguida se abrirá una 

pantalla modal con los datos de la solicitud, deberás ingresar un comentario y confirmar 
la solicitud. 
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2. Una vez solicitado, podrás ver la solicitud dando clic al mismo botón o en la sección 
“Datos generales de la práctica” y, adicional, podrás cancelarla, sólo si tiene un estatus: 
“En validación”. 
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También, podrás ver tu solicitud desde la pantalla de inicio dando clic al enlace: 
“Solicitud de acreditación de horas”. 

 
 
3. En caso de que la Dirección de Prácticas en la Profesión apruebe o no apruebe tu 

solicitud, te llegará un correo informando y verás actualizado el estatus de tu solicitud: 
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Si tu solicitud se aprueba, en la pantalla de inicio podrás ver tu Práctica 2 con estatus 
“Acreditación de horas”. 
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